
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de esta entidad sobre imposición 
de la tasa por Derechos de examen, así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto 
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta 
Mancomunidad establece la tasa por derechos de examen, que estará a lo establecido en la presente 
Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a la 
selección del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar como aspirantes en 
pruebas de acceso o promoción a los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a las categorías de personal 
laboral convocadas por esta Mancomunidad.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas que soliciten la inscripción como 
aspirantes en las pruebas selectivas o de aptitud a las que se refiere el artículo anterior.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, 
respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria

El importe de la tasa de por derechos de examen se fija en:
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Tasa 

Grupo A1 55 euros

Grupo A2 55 euros

Grupo B 40 euros

Grupo C1 40 euros

Grupo C2 40 euros

Agrupaciones Profesionales 35 euros

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

Estará bonificada la cuota de la tasa:
— Tendrán una reducción del 50 % de la tasa, las personas que figuren como demandantes de 

empleo durante el plazo, de al menos 12 meses antes de la fecha de convocatoria. Para el disfrute 
de esta bonificación, será requisito que en el plazo de desempleo, no hubieran rechazado oferta de 
empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación y que, asimismo carezcan del derecho de prestación por desempleo y/o rentas superiores, 
en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. Estas condiciones se acreditarán por medio de 
certificaciones emitidas por la administración competente en el momento de la solicitud.

ARTÍCULO 7. Devengo

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas selec-
tivas o de actitud a que se refiere el artículo 2, siendo preciso el pago de la tasa para poder participar en 
las mismas.

La tasa se abonará durante el plazo de presentación de solicitudes de participación, que será el 
determinado en cada una de las bases de convocatoria que rijan los procesos de selección.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

 1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de transferencia bancaria. Para realizar 
el pago, el interesado deberá de efectuar el ingreso en la entidad bancaria y número de cuenta que la 
Mancomunidad determinará y que será publicado en las bases específicas de la convocatoria.

En todo caso, junto con la solicitud de participación en la prueba selectiva correspondiente, el 
interesado unirá el justificante de haber realizado el ingreso mediante ingreso directo transferencia.

 
2. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la inadmisión 

del aspirante a las pruebas selectivas. 

3. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la transferencia, debi-
damente ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere el 
artículo 6 de esta ordenanza, deberá acompañarse la documentación que en el mismo se indica. 

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que 
constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe correspon-
diente. Procederá, asimismo, la devolución cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o 
sentencia firmes o cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de convocatoria. 
Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones
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En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desa-
rrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en 
la Ordenanza Fiscal General aprobada por esta Mancomunidad.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal,  entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente a su publicación, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.

En Cirat, a 28 de marzo de 2024
Pascual Salines Bito
Presidente
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